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"POR LA CUAL SE RESUELVE UNA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA DE
CARÁCTER AMBIENTAL"

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y.

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de Auto N' 5543 de fecha 12 de noviembre de 2015 'por el cuá! se
abre ¡nvestigación y se formulan cargos", en contra de la Empresa Dumar
Ingenieros S.A.S. representada legalmente por el señor Jorge Dumar Rodríguez y
Jorge Dumar Habib en su calidad de socios ¡ntegrantes del Consorcio Vlas dé
MonterÍa identificado con Nlr 9003338941, por el hecho contraventor en materia
ambiental consistente en la Tala indiscriminada de un (01) árbol de la especie
Totumo (Crescentia Cujete), sin contar con la previa autorización de la autoridad
ambiental competente.

Mediante oficio con radicado CVS N" 4621 defecha 20 de noviembre de 20i5, se
envió oficio de citación a notificación personal al señor Jorge Dumar Rodriguez en
su calidad de representante legal de la Empresa Dumar Ingenieros S.A.S., el cual
mediante apoderado debidamente constituido compareció a diligencia de
notificación personal el día 23 de noviembre de 2015, quedando de esta forma
debidamente notificado del Auto N" 5543 de fecha 12 de noviembre de 201S.

Mediante oficio con radicado CVS N' 4623 de fecha 20 de noviembre de 2015. se
envió oficio de citación a notificac¡ón personal al señor Jorge Dumar Habib, el cual
no compareció a diligencia de notificación personal, por lo cual med¡ante oficio con
rad¡cado CVS N' 109 de fecha 13 de enero de 2017 se envió notificación personal,
quedando de esta manera debidamente notificado por av¡so del Auto N' 5543 de
fecha :2 de noviembre de 201 5.

Que la Empresa Dumar Ingenieros S.A.S. y el señor Jorge Dumar Habib en su
calidad de socios integrantes del Consorcio Vías de Montería identificado con NIT
9003338941, estando denho del término legal no presentaron descargos ante el
Auto de formulación de cargos frente al Auto N" 5543 de fecha 12 de noviembre
de 2015.

Que mediante Auto N' 8582 de fecha 25 de mayo de 2017 , se corrió traslado para
la presentación de alegatos a la Empresa Dumar Ingenieros S.A.S. y el señor
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Jorge Dumar Habib en su calidad de socios integrantes del consorcio vías de

Montería identificado con NIT 9003338941.

Que mediante oficio con radicado cvs N" 2562de fecha 09 de junio de 2017 se

envió oficio de citación para notificación personal al señor José Antonio Dumar

Rodríguez en su calidad de representante legal de la Empresa Dumar lngenieros

S.Á.S V al señor Jorge Dumar Habib, sin embargo el correo certificado reportó que

sus direcciones estaban erradas.

Que por no contar con las direcciones de las residencias exactas de los

menc¡onados, el oficio de citación a notificación personal fue publicada mediante

la página web de esta CAR-CVS el día 14 de julio de 2017' sin embargo no

compárecieron a diligencia de notif¡cación personal, por lo que se procedió. a

publicar la notificación por aviso del mismo Auto el día 17 de agosto de 2017,
quedando de esta forma notificados por aviso.

Que la Empresa Dumar Ingenieros s.A.s. y el señor Jorge Dumar Habib en- s.u

calidad de socios integrante! del Consorcio Vías de Montería identificado con NIT

9003338941, estando dentro del térm¡no legal no presentaron escrito de alegatos

ante el Auto de formulación de cargos.

Que procede esta corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27

de la Ley 1333 de 2009 a resolver la presente ¡nvest¡gación por los hechos objeto

de inveétigación consistente en la Tala indiscriminada de un (01) árbol de la
especie Tótumo (Crescentia Cujete), sin contar con la previa autorización de la
autoridad ambiental comPetente.

Que en consideración a lo expuesto la corporación entra a evaluar las

circunstancias de este caso particular y concreto con el fin de determinar si existe

violación a normas de carácter ambiental.

CONSIDERACIONES JUR¡DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
óónpóñncroN AUTóNoMA REGIoNAL DE Los vALLES DEL slNÚ Y DEL

SAN JORGE - CVS

La ley 99 de 1993 articulo 3l referente a las funciones atribuidas a La corporación
AutóÁoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispon-e en el

numeral i2 qué b corresponde a las corporaciones autónomas regionales 'eiercer
las funciones de evatuación, control y seguimiento ambiental de /os usos del agua,

el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el
vertimiento, em¡sión o incorporación de susfanclas o resrduos líquidos, sólidos o _*t
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gaseosoq a las aguas a cualquiera de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el
normal desarrotlo sostenible de los recursos naturales renovables o imped¡r u
obstacu!¡zar su empleo para otros usos. Esfas funciones comprenden la
exped¡ción de /as respectivas licencias ambientales, perm¡sos, conces¡ones,
autorizaciones y salvocond uctos. "

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de
1974, poret cual se dicta el Código Nacionalde Recursos Naturales Renovables y
de Protección al Medio Amb¡ente, en su artículo 2 establece que el amb¡ente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el
desarrollo económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los

objetivos de este Código, y de todas las autoridades ambientales es "Lograr la
preseruación y restauración de! ambiente y la conservación, meioramiento y
utitización racional de los recursos naturales renovables, seg(tn criterios de

equidad que aseguren el desarrollo armÓnico del hombre y de dichos recursos, la
d¡spon¡bitidad permanente de esfos y la máxima pañicipación social, para

beneficio de ta salud y el bienestar de los presentes y futuros habitantes del
teritoio nacional".

A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe ambiental en las que se erige como principio común
la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrutar de un ambiente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra
el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en
concordancia con esta, so pena de nul¡dad. Dentro de los artículos
constitucionales que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden

encontrar los sigu¡entes:

'Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozat de un ambiente sano' La
ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan

afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educaciÓn
para el logro de estos fines".

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración
o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará coñ otrai nac¡ones en la protecció n de los fi(
ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

Y

ryI



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU'Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA:

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el proced¡miento sancionatorio
ambiental, en el artículo l, dispone que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrof lo Territorial, las Corporaciones Autónomas Reqionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a
que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2OO2 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competenc¡as establecidas por la ley y los reglamentos'.

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, es la entidad investida con capacidad y competencia suficientes
para adelantar el respectivo proceso sancionatorio ambiental, teniendo en cuenta
que el f¡n que mueve su actuación es la preservación y protección del medio
ambiente, garantizando con esto que los recursos naturales sean util¡zados
conforme a las disposiciones legales vigentes que regulan la materia como lo es el
Decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

CONSIDERACIONES DE LA CORPORACIÓN

Que procede esta Corporación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27
de la ley 1333 de 2009, a resolver la presente investigación y a declarar
responsable a la Empresa Dumar Ingenieros S.A.S. representada legalmente por
el señor Jorge Dumar Rodríguez y Jorge Dumar Habib en su calidad de socios
integrantes del Consorcio Vías de Montería identificado con NIT 9003338941, por
los hechos contraventores en materia ambiental consistentes en la Tala
indiscriminada de un (01) árbol de la especie Totumo (Crescentia Cujete), sin
contar con la previa autor¡zación de la autoridad ambiental competente.

Que lo anterior teniendo en cuenta que obran en el expediente elementos
probatorios suficientes como lo son: Informe de Visita N'2015-374 de fecha 23 de
octubre de 2015, Auto N" 5543 de techa 12 de noviembre de 2015 "Por el cual se
abre investigación y se formulan cargos" y Auto N" 8582 de fecha 25 de mayo de
2017 'Por medio del cual se cone traslado para la presentación de alegatos".

De lo anterior se concluye que existe una clara violación en lo que respecta a la
normatividad ambiental vigente, específicamente lo estipulado en Normas del
Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protección al medio ambiente, tales como:

v



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL
SAN JORGE - CVS

RESOLUCIÓN N"

FECHA:

ils 2- ¡q¡ J

31 tCl\{ilÍ
Artículo 42o.- Pertenecen a la nac¡ón los recursos naturales renovables y demás
elementos ambientales regulados por este Código que se encuentren dentro del
territorio Nacional, sin perjuicio de los derechos legítimamente adquiridos por
particulares y de las normas especiales sobre baldíos.

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el
Artículo 2.2.1 .1 .7 .1 . Dispone: "Toda persona natural o jurídica que pretenda
realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora si/yesfre
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la
Corporación competente, una solicitud que contenga:

a) Nombre del solicitante;
b) Ubicación del predio, juisdicción, Iinderos y supe¡ficie;
c) Régimen de propiedad del área;
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende
aprovechar y uso que se pretende dar a los productos;
e) Mapa del área a escala según Ia extensión del predio. El presente
requisito no se exigirá para la solicitud de aprovechamientos forestales
domést¡cos".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el
Artículo 2.2.1.1.9.1. Dispone: "Cuando se quiera aprovechar árboles aislados de
bosque natural ubicado en tenenos de dominio público o en pred¡os de propiedad
pr¡vada que se encuentren caídos o mueños por causas naturales, o que por
razones de orden sanitaio debidamente comprobadas requieren ser falados, se
solicitará permiso o autoización ante la Corporación respectiva, la cual dará
trámite prioritario a la solicitud".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el
Artículo 2.2.1.1.9.2. D¡spone: "Si se frafa de árboles ubicados en predios de
propiedad pivada, la solicitud deberá ser presentada por el prop¡etario, quien
debe probar su calidad de tal, o por el tenedor con autoización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietaio alegando daño o peligro
causado por árboles ubicados en predios vecinos, só/o se procederá a otorgar
autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer
esfa c/ase de litigios".

Que el Decreto 1791 de 1996 compilado por el Decreto 1076 de 2015 en el
Añículo 2.2.1.1.10.1. Aprovechamiento con fines comerciales. "Cuando se
pretenda obtener productos de la flora silvestre provenientes de bosque natural,
ub¡cados en terrenos de dominio p(tblico o privado con fines comerciales, s¡n que

v
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su extracción implique la remoc¡ón de la masa boscosa en Ia cual se encuentran,

el interesado debe presentar soticitud ante la corporac¡ón respect¡va, acompañada
por lo menos, de Ia siguiente información y documentos-

a) Nombre e identificación del solicitante; en el caso de propiedad privada el
interesado debe acreditar la calidad de propietario acompañando cop¡a de

ta escritura pública y del certificado de libe¡tad y tradición con fecha de
expedición no mayor a dos meses,'

b) Especies, número, peso o volumen aproximado de especímenes gue va

a extraer con base en estudio previamente real¡zado;

c) Determinación de! lugar donde se obtendrá el mateial, adiuntando mapa
de ubicación;

d) Sisfemas a emplear para Ia recolección de los productos de la flora y en

los trabajos de campo;

e) Productos de cada especle que se pretenden utilizat;

fl Procesos a los gue van a ser sometidos los productos de la flora silvestre
y descipción de las instalaciones y equipos que se destinarán para tales
tines;

g) Transpofte, comercial¡zación y destino final de los productos de la flora

s/vesfre que se pretendan extrael'.

Por el análisis efectuado la Corporación encuentra responsable a la Empresa
Dumar lngenieros S.A.S. representada legalmente por el señor Jorge Dumar
Rodríguez y el señor Jorge Dumar Habib en su calidad de socios integrantes del
Consorcio Vías de Montería identificado con NIT 9003338941, por los hechos
contraventores en materia ambiental consistentes en la Tala indiscriminada de un
(01) árbol de la especie Totumo (Crescentia Cujete), sin contar con la previa

autorización de la autoridad ambiental competente.

De igual manera, La Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinu y del
San Jorge - CVS, con relación a la tasación de la sanción, a trrvés de
funcionarios competentes de la Subdirección de Gestión Ambiental - Area de
Licencias y Perm¡sos - Area de Seguimiento Ambiental, emitió el CONCEPTO
TECNfCO ALP No 2017 - 492 de fecha 19 de septiembre de 2017 , por el cual se
hace el cálculo de multa ambiental a la Empresa Dumar Ingenieros S.A.S.

fnr
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representada legalmente por el señor Jorge Dumar Rodríguez y Jorge Dumar
Habib en su calidad de socios ¡ntegrantes del Consorcio Vías de Montería

identificado con NIT 9003338941, por los hechos contraventores en mater¡a

ambiental consistentes en la Tala indiscriminada de un (01) árbol de la especie
Totumo (Crescentia Cujete), sin contar con la previa autorización de la autoridad
ambiental competente, el cual expresa lo siguiente:

"De acuerdo a lo descrito en el informe de visita No 2015 -3T4presentado por
profesionales adscritos a La Subdirección de Gestión Ambiental de la CVS' a las
pruebas expuesúas en los mismos, y tomando como base el MANUAL.CONCEPTIJAL Y PROCEDIMENTAL DE LA METODOLOGíA PARA EL

CALCULO DE MIJLTAS POR INFRACCIÓN A LA NORMATIVIDADAMBIENTALdEI
MADS, se proced¡ó a realizar Ia Tasación de la Multa Económica a la que debe
hacerse acreedor et posibte infractor una vez determ¡nada su responsabilidad en

las afectac¡ones real¡zadas a /os Recursos Naturales y el Ambiente, y conforme al
concepto que emita la lJnidad de Jurídica Amb¡ental ten¡endo en cuenta que Ia
multa es una sanción que debe actuar como un d¡suas¡vo del comportamiento,
buscando reducir los incentivos a no cumplir con las normas y las reglas
establecidas. Dicho valor se calculó basado en los s¡gu¡entes precep¿os:

MrIta=B+[(a.i)(1 + A]+ CaI .Cs

En donde:

B: Beneficio ilícito

q: Factor de temporalidad

A: Circunstancias agravantes y atenuantes

i: Grado de afectación ambiental

Ca: Cosfos asocrados

Cs: Capacidad soc¡oeconóm¡ca del intractor y/o evaluación del riesgo

cÁLcULO Y ASIGNACIÓN DEVALORES A LAS VARIABLES

* Beneficio llícito (B)

- Et cálcuto de ta vaiable BENEFIC//O tLíCtTO tomándolo como la ganancia

económica que podría obtener el infractor fruto de su conducta se determinó
teniendo en cuenta /os lngresos Directos /os CosÚos Evitados (ahono
económico o ganancia percibida por el infractor al incumplir o evitar las
inversiones exigidas por Ia norma amb¡ental y/o los actos administrativos) y los

Ahonos de Retraso (Refeidos especialmente a la rentabilidad que percibiría t -
ta inversión que se deia de realizar al infingir la norma) y el cálculo de la n¡{

p
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Capacidad de Detección de la Conducta por pañe de la Autoridad Ambientat.

- EI Beneficio llícito se determina conforme a la s¡guiente ecuación:

B_ ¡ x (1-p)
p

Donde: B = Benefrcio llfcito
y= Sumatoia de lngresos directos, Costos Evitados y Ahono de Refraso
p = Capac¡dad de detección de la AtÍoridad Ambiental

Por lo tanto:

A. Realmente el cálculo de los lngresos Directos para este evento no puede
tasarse debido a que los señores Jorge Anton¡o Dumar Rodrfguez
identificado con cedula de ciudadanía No 79.939.920 de Bogotá en calidad
de representante legal de Ia empresa DUMAR /NGEN/EROS S.A.S y e/
señor Jorge Dumar Habib, por el hecho ilícito no recibieron de forma
efectiva el ingreso de un recurso, por esta razón no se determina valor
monetario.

B. Para el cálculo de /os Cosfos Evitados, se tienen en cuenta /os recursos
que los señores Jorge Antonio Dumar Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanfa No 79.939.920 de Bogotá en calidad de representante legal de
la empresa DUMAR /NGEN/EROS S.A.S y el señor Jorge Dumar Habib,
debieron invertir para tramitar los respectivos permisos y licencias
ambientales ante las autoidades competentes, para lo cual se requiere de
un pago por seruicio de evaluación ambiental anual por valor de $ 95.160 y
un pago pxor seruicio de seguimiento ambiental anual por valor de $ 95-160
lo cual generaría un pago a la corporación por valor de Ciento Noventa Mil
Trescientos Veinte Pesos Moneda Legal colombiana ($190.320,oo).

Adicionalmente se requiere un pago por aprovechamiento forestal, el cual está
directamente relacionado al volumen de metros cúbicos y en este caso para los
infractores, señores Jorge Antonio Dumar Rodríguez identificado con cedula de
ciudadanía No 79.939.920 de Bogotá en calidad de representante legal de Ia
empresa DUMAR /NGEN/EROS S.A.S y el señor Jorge Dumar Habib coÍesponde a
0,83 M3 de madera s¡n perm¡so por un valor de Diez Mil Novecientos Sefenfa Pesos
Moneda legal Colombiana ($10.970) como se muestra en la siguiente tabla:

fr
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C. Para el presente ejercicio no es posible determinar el Ahorro por Retraso,
debido a que el presunto infractor no cumplió con Ia norma ambiental ni con
las actividades e inveñones que de esta dependían, razón por la cual no hubo
refrasos de Ia que se pudiera determinar una utilidad por pañe del infractor.
En tal sentido el Ahorro por Refraso se determina como CERO ($0).

- Capacidad de Detección de la Conducta: Teniendo en cuenta que el
hecho ilícito se presentó en inmediaciones de la Manzana R Lote 1 del
Banio Panzenú del municipio de Montería, por lo quela probabilidad de ser
detectado depende de esfa obseruación en campo y de las denuncias por
parfe de la comunidad y/o cualquíer otro ente de control, la capacidad de
detección es media y por ende se le asigna un valor de CERO PUNTO
GUARENTA Y CTNCO (0.45).

- Una vez calculadas todas las variables posó/es finalmente se determina el
Valor del BENEFICIO LICITO mediante la fórmula incluida al inicio de esfe
documento.

a- yx rd-pJ

(v1) /ngresos directos $0

$106.130.oo =f
(v2) Cosfos evifados 5106.130.oo
(v3) Ahorros de retraso 0

(p)
Capacidad de
detección de la
conducta

Baia = 0.40

0,45 =p
Media = 0,45
Alta = 0,50

B= 129.71

- Et valor aproximado calculado det BENEFICIO tLiCtTO por Ia actividad
cons,sfenfe en la tala de un (1) árbol de la especie totumo (CRESCENTIA

p
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CUJETE), s¡n contar con la autorización de la autoidad amb¡ental CVS esde
CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CATORCE PESOS MONEDA
LEGAL COLOM Bl AN A ($1 29.7 I 4, o o)

* Valoración de la importancia de la afectación (i)

I = tslNl+ EIE+ PE + RV + i{c
Para la valoración de Ia impoftancia de la afectación se emplean /os slgulenfes
atributos:

. lntensidad (lN)

. Extensión (EX)

. Persistencia (PE)

c Reversibilidad (RV)

o Recuperabilidad (MC)

AFECTACIÓN AMBIENTAL

- Grado de afectación ambiental:
Para la estimación de esfa variable se esúmó la impoñancia de la afectación
med¡ante la calificación de cada uno de los atibutos, atendiendo a los criterios y
valores determinados en la Resolución No. 2086 del MAVDT, en el Manual
Conceptual y Proced¡mental de Ia Metodologla para el Cálculo de Multas por
lnfracción a la Normatividad Ambiental, y basándose en Ia evaluación de las
pruebas recogidas y Ia visita realizada al lugar de afectación. Los atibutos
evaluados y su ponderación, luego de realizada la matriz de interacción medio -
acción se pueden identificar como sigue:

Atributos Definición Calificación Ponderación

-An

v

* Factor de Temporalidad (a )
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